
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120170016700 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Credito 
Microempresas De 
Colombia

Alex Fernando Puerta 
Montoya, Luz Aida 
Calderon Lopez, 
Francisco Javier Zapata 
Marin

08/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba

05364408900120160008500 Ejecutivo 
Hipotecario

Rodrigo Orlando Gomez 
Ovalle

Rubiela Del Socorro 
Buitrago Toro, Nicolas 
Alonso Buitrago Toro, 
John Fredy Buitrago 
Toro, Nelson Andres 
Buitrago Garcia, Sandra 
Milena Obando 
Buitrago, Paula Marcela 
Obando Buitrago

08/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Actualización De 
Crédito

05364408900120170015400 Procesos 
Ejecutivos

Nora Luz Uribe Ochoa, 
Jhon Fredy Restrepo 

08/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 11 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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